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.ftuado en el punto kUométricó 203,500 -de la C. N. 34() de C.·
diz • HAlaga. coUndante con una flnca de su propiedad al sitio
de Calahonda, en término municipal de Mijas (Málaga), que
dando legalizadas las obras construidas.y todo ello con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de
base al expediente, suscrito en 'Málaga en diciembre de 1981,
'por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Enrique
Ru&da JiméIiez. vtsado por~la Demarcación de Andalucía Orien
tal del Colegio OIicial eorrespondiente 'con la referencia 2255
de 13 de enero de 1882. COD prelRlpuesto de ejecución material
de 3.563..891 pesetas, en cuanto DO resulten modificadas por el
plano aportado durante la confrontación en 2 de diciembre de
1181, o por las presentes condiciones y autori'":&ci6n. Las modl
t1oaclones de 'detaJIe que .. pretendan introducir podrán Ber
autorizadas, ordcnada.,s y prescritas por la Comisana de Aguas
del Sur de Espatta, siempre que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y no Se alteren las caracterísi:tcas esenciales de
la autorización lo cual Implicarla la tramitación de nuevo ex-
pec:l1ente. '

Segunda -Los detalles que pudiesen laltar para acomodar las
obras a estas ccmdfciones, deberán quedar terminados en el
plazo de seis meses contados desde la, publicación de la autori
zación en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Terc:::era.-La inspección '1 vigilancia' de las obras, tanto du
rante la construccIÓn como durante la explotación. q,uedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Sur tie Espada, siendo.
de cuenta de la Sociedad autorizada. las remuneractones y
,astos que por dichos conceptos se orlgin"'n. con sujeción a las
d18poaiciones que le sean aplicables y en -especial al Decreto
ndmero HO. de 4 de fl¡lbrero de 1960. Una vez terminados los
trabajos y previo aviso de la Sociedad. '8El proceder', 'por el .
Ingeniero Jefe o Ingeniero del Servicio 8D quien delegue, al re
conocimiento de las obralt, levantAndose acta en la que, conste
el cumplimiento de est.aacondiciones, la extensión de la .upar
ticie ocupada enterranos de dominio público. -expresada en me
tro.. cuadrados, y el canon de ocupación, debiendo ser aproba-
da el acta 'por la Dirección General. .

Cuarta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada
la Sociedad autorizada a -demoler o modificar, por su parte
las obras cuando la Administración lo ordene por ·Interés ge
neral. f:liD derecho a indemnización alguna.

Qulnta.-La Sociedad autorizada aera -responsable de cuantos
da:ftos puedan ocasionarse al interés públtco o a 109 privados, ea
mo oonsecuencia de las obras autorizadas, quedando obltgada
a au indemnización.' ..'

.sext&.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. -En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Autoridad competente. una vez publtcada la autorización.

SépUrna.-"Los terrenos de dominio público que le autoriza
ocupar no perder'n en ningún caso 8U carácter demanial y no
le podrán destinar a "la construcción de edificación alguna.
..lvo que fuese autorizada por el Ministerio de Obras Públtcas
y Urbanismo. quedando totalmente prohibida la construcción de
vhiendas sobre eIJos. La Sociedad autorizada no podrá cederlos.
permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; solamente
podr6.n ceder &. tercero el uso que 1!18 autoriza, previa aprobación
d"l OOJTespondlente expediente por el Ministerio de Obras Públi·
C88 t Urbanismo.

Octava.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que le dicten en lo sucesivo, rela·
'Uvas a la Industria Nacional, ContratQ l1e Trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Novena.-Queda prohibido el eEtablecinnento, dentro del cau
ee afectado, de escombros, acopio, medios &uxtlfares y en ge
Deral de cualquier elemento que pudiera representar un obstAcu
lo al Ubre CUI'$O de las aguas, alendo -responsable la sociedad
autorizada de los males que 'pudleran ségutrse por esta causa
oon motivo de las obras y de su cuenta los trabajos que la
Administración ordene realizar ~a mantener la capacidad de
desagüe de los cauces en el tramo alectado para las mismas.

Déclma.-La Sociedad autorizada queda obl1gada a cumplir las
precr1pciones de tipo urbanlsttco que sean competencia del Ayun
tamiento afectado por las obras, competencia que ne es pre-
fuzgada noresta autorización. .

Undécima.-La Sociedad autorizada conservará las obras en
perfecto estado y Ptooederé. sistemáticamente a la limpieza de
los caU08S cubiertos para mantener su capacidad de desagüe
y e'?1tar encharcamientos. .,
. La oobertura no podré. ler sometida a cargas superiores a

lu que pueda aoportar de acuerdo _con BUS· características. De
101 daAos que pudieran producirse por incumplimiento de esta
condlcfón .er' responsable la Sociedad autorizada. que queda
obllgada &.la Indemnizaci6n l1D. perjuiCiO de las otras respon
l.bfI1dades que le quepan de acuerdo con las. disposiciones "7
leYeI T!gentes."' . ...

Duodécima.-La Sociedad autorizada habrá. de satisfacer, -en
Cloncepto.,de oanon por ocupación de te1Tenos de dominio público,
• tenor ~e lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de
febrero de 1080, 1& cantidad. de 19,82 peaetas por do y metro cua
drado, que le extenderA a toda. 1& luperficle ocupada en t~
rrenoa de dicho dominiO, pud1endo ter revisado este canon anual
mente, de acuerdo con lo di8puesto en el articulo .... de la
citada ~.posic1Ón.

Decimoteroera.-El depósito constituido sen\ elevado hasta el
3 por 100 del presupuesto de las obras proyectadas en terrenos
de dominio público y quedará como fianza definitiva para res·
ponder del cumplimiento. de estas condiciones. Será devuelto a
la Sociedad autorizada una vez haya sido aprobada el acta de
reconoaimiento final de {as obras, previa petición.

Decimoouarta.-:-La autorización relativa a la ocupari6n de te
rrenos de dominio público se otorga por un plazo mÁximo df!
noventa y nueve aflos. contados a partir de la fecha de levan
tamiento d~l acta de reconocimiento final.

Decimoquinta.....:...la direcclón_ de las obras será encomendada al
Ingeniero de Caminos, cuyo nombre, setias y referencia colegif\1 '
serán puestos en conocimlehto de la _Comis8i 1& de Aguas del
Sur de Espatia. . .

Oecimosexta.-eaducará e'!ta autorización por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los Casos previstos
en las disposiciones vigentes. d@c1arándose la caducidad según
los trámites sei\alados en lá Ley Y Reglamento de Obras PÚ
blicas.

Lo que se hace público, en cumP"limiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de noviembre de J9S3.-El Director generaL-Por
delp,gación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

5442 RESOLUC10N cü 22 de diciembre.eH 1988, de la
Dirección General de Obra. Hldrdultca., por lo

. que .e hace público la autorhactón (1 don Emilio
JodBueno Gamero, don FIU" Gomero Barra-nte.
:Y don Manuel Rodrtgtulz !'trez, de la aorutrueción
d. un badcfn IObre la ri'Yera de Alcorneo. en Uro
mtno muntcjpal de Alburquerque fBadajoz). a ftn
de dar. pala' .obre el mismo,· al C(lmtno de acceso
o la -Casa del Cordobcf'-.

Don Emilio José Bueno Gamero, don Félix Gamero Barran
tes y don Manuel Rodriguez Pírez, han sollcitado- la autoriza
ción de la construcción de un badén sobre la rivera de Alcomeo.
en término municipal de Alburquerque (Dadajoz), a fin de dar
paso sobre el mismo al camino de acceso a la .casa del Cor·
dobés_; y - -

Este Ministerio ha resuelto autorizar a dOD Emilio José
Bueno Gamero. don Félix Gamero Barrantes y don Manuel
Rodríguez P1rez, para construir un badén sobre la rivera de
Alcorneo para paso sobre el mismo y uso de una finC". privada,
·conocida por -Casa del Cordobés-. --en término municipal de
Alburquerque lBadafoz), con sujeciÓn a las siguientes condi
ciones:

Prtmera.-i.a$ obras le ajustarán al proyecto, suscrtto en
B8dajoz en noviembre de .1977 por el ingeniero· de Caminos don
Ramón Salas Martinez, visado por el Colegio Oficial corresnon
diente con la referencia 72051 de g de enero de 1978, con pI'éSU
puesto de ejecución material de. 13fl.e88 pesetas, en tanto no
resulte modificado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones de detalle que 88 pretendan introducir podrán. .ser auto
rizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas. del Guadiana.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del1)royecto y no se
alteren las caracteristfcas esenciales de la -autorización, lo cual
implicarla 1& tramltaciOn de nuevo exped1ente.

Segunda.-81 el terreno del cauce no tuviese suficiente re
~.istencla • la caída del agua, se .construiré., aguas abajo de la
obra de ~so autorizada. el revestimiento ,del cauce que se
estime neeesarto por la Comisana de Aguas del Guadiana a
efectos de evitar la erosión del cauce y eldescalzamiento del
badén.

Los terraplénes de acceso al· badén .e protegerán aguas
-abajo con gabiones para evitar la erosión y destrucctón de los
mjsmos por er paso del agua en avenidas.

Tereera.-Las _obras ie reanudarán en el plazo de tres meses
y '88 ternúnarAn en el de 8eis meses, contados ambos, a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el .Boletin
Oficial del Estado-. '
. Cuar:ta.-La Inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como durante la explota
cIón de las mismas, quedarAn a cargo de 1& Comisaria de Aguas
del Guadiana, liendo de cuenta de los autortzad.os las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos le originen, con BU·
leción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al Decreto nlÍmero 140 de 4 de febrero de .1980, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una,
~vez terminados, y previo aviso de los autorizados. que pro
'cederé. a su reconocimiento por el Comisarlo·Jefe de Aguas
o Ingeniero en quien delegue. levantándose aeta en la que conste
la superficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada
.en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de· estas obras
en tanto no sea aprobad.a el acta por la Dirección General.

Quinta.~e concede esta autorización dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando ,obli
gados los autorizados a demoler. o modificar ,por su parte las·
obras, cuando la Administración lo ordene por .interés general,
sin derecho a ,indemnización alguna.

Se:xta.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público ·necesarios para las obras. En cuan

_.to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente una vez publicada la autorización.
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,
ORDEN ds 16· de dtcismbre cM 1988 .obr. C8H '
de acttvtdáde. de Centr()l: escolarn· pn"~ .,.
Eduooción General Sálica '1 P,..scow•.

Ilma. Sra..Visto6 ·108 expedientel inatruidOl por loa tttul8rel
de Centros privados de Educación General BAsiea "1 Preescolar.
en solicitud de autorización de cese de actlvidadea dooentel;

Vistos. asimismo_ 101 incoados por pat'te de loe Organlsmoa
competentes del Departamento, relat!'IUI a Centros que, de he-
cho, han cesado en sus activtdades; .

Result:&ndo que 101 cltadOl expedientes han sido tramitadO' ;
en torma reglamentaria por las Dlreccton81 Provinclal.. de
Educación. y Ciencia correspondiente.; -

Resultando que dichalJr Direociones han elevado propueat&·\
sobre las .referidAS peticiones. acompatlando el preceptivo (a-
forme de la losp6OCión Técnica en senUdo favonbl81 .

- Resultando que los Centros objeto de loa expedlenteli no b.&D
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado ~
en caso contrario, les e. debidamente retirada; .'
, Vistos el Decreto 1853/1974. de '7 de lunlo (.Boletín ono1a1 "
del Estado de 10 de 1uBo), Q.lHI regula 11.1 autorir.acioD8I ele
cese de tos Centros privl\'do8; . ' )

. Ilma. ~.l Examinado el' .DPediente inCoado por 1& u.tuJa,.~
rIdad del Centro privado do EducaciÓll Preea001&l" 'Y Genenol
Básica .Vlrgen de Madrid-. domiciliado en 1& calle Eugenio
5&1........ 15. de Madrid. en soll<lltud eH autorización 'e .... '
de, actividades; . '.

Re.uJtando que el expedIente 1>& sido; tr&mIledo a lrav"
de 1& Direoción Provincial competente;·, .

Resultando que por loe tltul&nls del Cen:::..Jí ola babel" .
medi6do resolución que lo autoriZase, se ha p ido de f&Oto
al cierre del Centro. constando este hecho en 1oelnfonne. em1~
tldos por loa Servidoa Provinoialee;. _

. Resultando que dloh& DIrección Provlnelal ha elevado- __ .
puesta. sobre le. referida solicitud. aoompafiand,o el preceptivo
informe de 1& Inapección T_ca y sobre Imposlcl6n ele 1&11
dones a la titularidad del Centro por cieqe indebido; . . .

Resultando que los alumnos del centro .Virgen de Madrid.,
CUY. clausura 58 IOlll;ita. han encontrado adecuada, eacoI&rtza,.
ción con lo que la continuidad de la ensedanza n.o 88 perjudica¡

Vleto el Decreto 1855/1.974. de 7 de junIo (.BoleUn Oficial del .
Estado de 10 de luUo), que regula Isa a.utorlz&cione& de o8HI
en loa Centro. privados; '. . '.

Considerando que la titularidad del Centro no ha ajustado
su a1tuaclón a lo establecido en el articulo 18.1 del Decreto 1855/ .
1974, de 7 de junio, que establece que .,el cese voluntario de
un Centro de ense:ftanza requeriré. la necesaria- autorización del
MinisterIo de Educación y Ciencia.. y que. por tanto. la auWl-..
zac1ón debe preceder al cese ., no al contrario, como ha ocurrt~

do en este caso.
Considerando qU-9 la Dirección Provtnc:lal ha elevado informe

favorable- para la autorización· de clausura de 1&1 ItCtlv1d&dea
docentes en el Centro"mencionado '1 ha sol1citado la adopción..
en su caso, de me:didas sanctonadoraa contra .1 tlular ~l
precitado Centro; .

Considerando que. aunque superado el principal problema del
cierre de un Cenro que ea la eeoolarlzacióQ. de los alumnOl.
conforme al artículo 15 del Decreto de Autorizacionel de 7 de
lunJo de 1974. en cuyo caso 18 podrían edoptal' las· medidas da.;.
puestas en el mismo a efectos de posibles relac1on91 futuraa
de dichos titulares con 1& AdmiJ!istrae1ón Educativa., - ,

Este Ministerio ha resueltol

Primero.-Autorizar el cese de actividades en 101 nivelea cI8
Educación Preescolar y General BAsiea del Centro privado .Vir
gen de Madrid, sito en la calle Eugenio Salazar. 15; de Madrid.
quedando nulaa yain ningún erecto 1&1 disposic1onea que autort

'Z8l'On su funcionamiento legal. siendo necesario para el ouo de
que se instase 16 reapertura.del mismo; dar cumPlimiento a 1M
preceptos de la Le, General de Educe.ción 1 disPOIicio,ne8 OOID-'
plementari&S, en 'materia de autortzación' de Centroa eaco1&r8I
privados. . . ..- ,

Segundo.-Que se tnicien lse·actuaciones pertinentes en orden
a determinar las posibles responsabilidades en. que puede babel' .
incun1do la titularidad del Centro de acuerdo COD la nonnativa
en vigor. ,. .

10 que comun1co a V. I. para ~u co~iénto ., ef~to.,.
M8drid 24 de noviembre ,de 1983.~. D. (Orden de 1fT de

marzo de' 1982). el Subsecretario, José Torreblanca· Prieto..

nma~ Sra. Directora general de Educación Básica..
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RESOwC/ON d. 20 eH febrero eH ,1984. eH IG Dlr....
ció.. P......lncial eH Lao Polmoa eH Gr... Canarlo,
rtderen.tfJ G la expropbción. forzosa urgente par4 la-
rea.lLwoi.ón de za. obl'U de re/orma cUI la pruo cUl
MulaW.. término municipal de !fogán (jala d« Gran.
Can.a.riaJ. La-I Palmu.

Incluidu las canUdad81 a que 88 contraen dichas obrae en
el Programa- de Inversionú Públlcas. y siendo, por aplicac.i.ón
del articulo _2. bJ. de 1& Ley del Plan de Deeam>1I0 EconómIco
y Social, texto refundido apro~o por Decreto 1541/1972. de 15 de
junio, declaradaa de reconocida urgancta a loa efectos de apli·
caei6D. det articulo 52 de la Ley· de .Expropiación For.zosa
de 18, de diciembre de 1954;

Declaradas d. utilidad pública a loe eloctoe de 1& expro
piación forzosa de 101 terrenOl de propiedad particular que se
habrén de ocupar con las mismas, en la concesiÓD otorgada
por resolución de 1& Jefatura de Obras Publicas de Las Pal
mas, de fecha 27 de noviembre ,de 1951;

Realizada la ClOlTe8pondiente información pública del pro-
yecto el 5 de agosto de 19'18;

Aprobado técnica .,. definitivamente el mismo por· Raso
.lución de la Dirección General de Obraa Hidráulicas de techa
17 de Junio de 1977;

Ea por lo que esta Direoclón' Provincial acuerda declarar
motivado y cumplido el' trámite de la necesidad de ocupación
e iniciar el expediente de expropiación foI'7AlS& urgente me
diante publicación y notificación del citado acuerdo e incoación
de procedimiento, a cuyos efectos ha resuelto seftalar como recha
para -proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de la Cinca que a continuación se relaciona, situada en el tér
mino municipal de MOgán,la del dia 14 de marzo de 1.984, a las
once horas. sobre el propio terreno. .

Propietario: Don Alitonio Martín Sánchez. Domicllto: Loa
Martinez de Escobar, 8 1.&s Palmas de Gran Canaria. Super
perficie: 1.750 metros eu.adl"8.dos. Bienes:· Terreno erial. Lugar:
Junto camino vecinal de Mogán, Ayacata.

A dicho acto deberán comparecer el propietario resei"Jado,
representante o persona que designe, o las que puedan consi
derarse afectadas por el objeto de referencia. exhibiendo los
documentqs acreditativos de su penonaUdad y titularidad de·
los bienes, pudiendo hacerse acompaJ"ar a su costa de un Peri
to o Notario si asi lo desee.

Contra este acuerdo en que 88 declara la urgente ocupación
de los bienes afectados no cabe recurso alguno.' si, en cambio,
caben alegaciones en esta Dirección Provincial. sita en la calle
de Franchy y Roca, número 1, de esta capital. por. el propia·
tarta o afectados, a loe solos efectos de subsanar posibles erro
res u omisiones que se hayan padecido al citar los bienes afec
tados por la urgente ocupación. Alegaciones que se podrán
hacer desde la publir.ación o notificación de este acuerno hasta
el dia del levantamiento del acta previa de la ocupación.

laCJ Palmas de Oran Canaria, 20 de febraro' de l\J84.-El Di·
rector provincial, Augusto Manvielle LaccourreY8~-3,31().E,

Sépttma.-Los autorizados -senm responsables dt;J cuanto. da
ños y perjuicios puedan OC8.I>lonarse a intereses publIcas o pri
vados. como conseCuencia de 1&1 obru' autorizadas. quedando
obligados 8 su indemnización. .

Octava;,-Los autorizados quedan obligados al cumplimien
to de las disposiciones vigentes. O que 88 dicten en los lJucesl·
vo, relativas a la indUstria nacl.onal, contrato de trabajo, Segu
ridad Social y demáS de' carácter laboral, administrativo o
fiscal. ..

Novena.-Queda terminantemente.'prohibido 11 vertido de el
. cambros FU el cauce del no. siendo responsables 101 autorizadOl
de los daños y perjuicios' que', como- consecuencia de los m1a
mos; pudieran originarse, ., de lU"'cuent&- 101 trabajos que 1&
Administración ordene llevar a -cabo para la llmpieu de 101
escombros -vertidos durante Isa obras.

Diez.....;.Los autorizados deberán cumpltment&r laa dispoa1cio
nes vigentas de pesca· fluvial para la conservación de las ea-
pectes dulceacuicolas. .

Once.-Los autorizados conservarán lu obras en perfecto
estado y mantendran la cagac1dad de desagüe del 110.

.Coce.-Esta autorización no faculta por. si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos. VÍas pecuartaa o
canales del Estado, por 10 cual loa. autorizados habrán de ob
tener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los OrganJ.a..
mos de la Administración correspondiente. .

Trece...,-Esta autorización se otorga. a precario y la Adml·
nistractón se reserva la facultad da revocarla cuando lo conal:-,
dere conveniente por motivos de Interie- pú.bllco sin derecho a
ninguna indemnización a favor de 108 autorlzad08. _

Catorce.-EI depóslto'consUtuido quedaré. comQ fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y seré. devuelto
una vez aprobada el acta de- reconocimiento-final de·la misma.

Quince......:.caducari.. esta' autorlZación por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos ~n las
disposiciones vigentes. declartLndose dicha caducidad segun loa
trámites señalados en la Ley y Reglamento de ObraaPúblicaa.

Lo que se hace público, en eumpllmiento de 1lu dlsposicionea
vigentes., . " _' , .--.

Madrid 22 de diciembre. de 1983:-& Director generat, por da
legación, ~l Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

'.


